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Resumen 

Introducción  

Los disruptores endocrinos (DE) son sustancias químicas que interfieren en el sistema 

endocrino, alterando el equilibrio hormonal y provocando efectos negativos en la salud humana 

[1], que pueden incluir desde problemas reproductivos hasta alteraciones neurológicas y ciertos 

tipos de cáncer [2]. La exposición a DE se ha asociado especialmente con efectos en grupos 

vulnerables, como los niños y adolescentes, quienes son más sensibles a las alteraciones 

hormonales durante etapas críticas de desarrollo [3]. Aunque el estudio de los DE está creciendo 

a nivel mundial, en Ecuador aún no se ha documentado ampliamente el conocimiento, las 

actitudes y las prácticas de los médicos respecto a estos compuestos. Este vacío es 

particularmente relevante en Quito, donde la exposición a DE en la población podría estar 

subestimada [4] [5]. Este estudio tiene como objetivo evaluar el conocimiento, las actitudes y las 

prácticas de los médicos en Quito, Ecuador, en relación con los disruptores endocrinos y su 

manejo en la práctica clínica. 

Objetivo 

El objetivo principal de este estudio fue explorar el nivel de conocimiento, actitudes y prácticas 

de los médicos sobre los disruptores endocrinos en Quito. Los objetivos específicos fueron: 

1. Evaluar el nivel de conocimiento de los médicos sobre los DE. 

2. Analizar las actitudes de los médicos hacia el riesgo potencial de los DE en 

la salud humana. 

3. Investigar las prácticas actuales de los médicos en relación con la 

prevención y manejo de la exposición a DE en el entorno clínico. 



22 
  

Métodos 

Este fue un estudio descriptivo transversal realizado a los médicos de hospitales y clínicas de 

Quito, Ecuador, que incluyó 386 médicos como participantes. Se utilizaron encuestas 

estructuradas para recopilar información sobre el conocimiento, las actitudes y las prácticas de 

los médicos respecto a los DE. Estas encuestas abordaron aspectos específicos de las 

preocupaciones de salud asociadas a los DE y las estrategias de prevención y manejo de la 

exposición a estas sustancias. Los datos recopilados se analizaron utilizando estadística 

descriptiva, lo cual permitió identificar patrones y lagunas en el conocimiento que podrían 

representar áreas de mejora y oportunidad para futuras intervenciones educativas y políticas 

públicas. 

Resultados 

Se encontró una asociación significativa entre el nivel de conocimiento sobre disruptores 

endocrinos y la especialidad médica y los años de experiencia (valor-p < 0.005). Para el 

conocimiento “Bueno,” predominaron hombres especialistas clínicos con experiencia de 5 a 10 

años. En cuanto a las actitudes, no se halló una relación significativa con el género (valor-p = 

0.172). Respecto a las prácticas, existió una relación significativa con los años de experiencia 

(valor-p = 0.007).  

Conclusiones 

El estudio aportó información valiosa sobre la preparación y percepción de los médicos en Quito 

frente a los disruptores endocrinos. Esta información será fundamental para identificar las 

necesidades educativas y de intervención en políticas de salud, dirigidas a optimizar el manejo de 

la exposición a estos compuestos en el entorno clínico y comunitario. La implementación de 

programas de formación continua sobre DE y reforzar las regulaciones locales podría ser una 
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medida clave para mejorar la salud pública y disminuir los riesgos relacionados con estos 

disruptores. [7]. 

Palabras clave. 

Disruptores endocrinos, médicos, conocimientos, actitudes, prácticas, Quito, Ecuador. 
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Abstract 

Introduction 

Endocrine disruptors (EDs) are chemical compounds that disrupt the endocrine system, 

causing imbalances in hormone levels and causing adverse effects on human health [1], including 

reproductive disorders, neurological impairments, and certain types of cancer [2]. ED exposure 

has been particularly associated with effects on vulnerable groups, such as children and 

adolescents, who are more sensitive to hormonal disruptions during critical stages of 

development [3]. Although research on EDs is increasing globally, the knowledge, attitudes, and 

practices of physicians in Ecuador regarding these compounds have not yet been thoroughly 

documented. This gap is particularly relevant in Quito, where population exposure to EDs may be 

underestimated [4]. This study aims to assess the knowledge, attitudes, and practices of 

physicians in Quito, Ecuador, regarding endocrine disruptors and their management in clinical 

practice. 

Objective 

The primary objective of this study was to explore the level of knowledge, attitudes, and practices 

of physicians regarding endocrine disruptors in Quito. The specific objectives were as follows: 

1. To evaluate physicians' knowledge of EDs. 

2. To analyze physicians' attitudes toward the potential health risks posed by 

EDs. 

3. To investigate current physician practices related to the prevention and 

management of ED exposure in clinical settings. 

Methods 

This was a descriptive cross-sectional study conducted in hospitals and clinics in Quito, Ecuador, 
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involving approximately 300 physicians as participants. Structured surveys were used to gather 

information on physicians' knowledge, attitudes, and practices concerning EDs. These surveys 

addressed specific aspects of health concerns related to EDs and strategies for preventing and 

managing exposure to these substances [5]. The data collected were analyzed using descriptive 

statistics, allowing for the identification of patterns and gaps in knowledge that could represent 

areas for improvement and opportunities for future educational interventions and public policy. 

Results 

A significant association was found between the level of knowledge about endocrine disruptors, 

medical specialty, and years of experience (p-value < 0.005). For "Good" knowledge, clinical 

specialists with 5 to 10 years of experience, predominantly male, were more prevalent. Regarding 

attitudes, no significant relationship was observed with gender (p-value = 0.172). In terms of 

practices, a significant association was identified with years of experience (p-value = 0.007). 

Conclusions 

The study offered valuable insights into the preparedness and perceptions of physicians in Quito 

regarding endocrine disruptors. This information is essential for identifying educational and 

policy intervention needs aimed at optimizing the management of ED exposure in clinical and 

community settings. The implementation of continuous education programs on EDs and 

strengthening local regulations could be key measures to improve public health and reduce the 

risks associated with these disruptors [7]. 

Keywords 

Endocrine disruptors, physicians, knowledge, attitudes, practices, Quito, Ecuador. 
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Capítulo I 

Introducción 

Los disruptores endocrinos (DE) son sustancias químicas que se encuentran en muchos 

productos que utilizamos diariamente, como plásticos, pesticidas y artículos de cuidado personal. 

A nivel mundial, la exposición a estos compuestos se ha asociado con un aumento significativo 

en la incidencia de enfermedades crónicas. Por ejemplo, se estima que entre el 2% y el 5% de los 

casos de cáncer de mama y próstata podrían estar relacionados con la exposición a DE, lo que 

resalta la importancia de estos compuestos en el ámbito de la salud pública [8]. 

En América Latina, la situación es particularmente preocupante debido a la falta de 

regulaciones estrictas. Un estudio reveló que más del 60% de los productos plásticos analizados 

en la región contenían bisfenol A (BPA), un DE ampliamente conocido por sus efectos negativos 

en la salud reproductiva y el desarrollo neurológico [9]. Estos hallazgos enfatizan la necesidad de 

fortalecer la vigilancia y de implementar políticas públicas que protejan la salud de la población. 

En Ecuador, hasta el momento no existen estudios que aborden de manera específica el 

conocimiento y manejo de los disruptores endocrinos por parte de los médicos. Esta ausencia 

representa una brecha crítica en la formación y concienciación sobre estos compuestos, lo cual 

podría conducir a una subestimación de los riesgos asociados y a una menor capacidad para 

proteger a los pacientes y a la comunidad. Este estudio se plantea como el primero en el país que 

investigará de forma sistemática el nivel de conocimiento, actitudes y prácticas de los médicos 

respecto a los DE, proporcionando una base sólida para diseñar estrategias educativas y políticas 

que mejoren la gestión de la exposición a estos compuestos en el ámbito clínico [10]. 

 

 



27 
  

Justificación 

Los disruptores endocrinos (DE) son una preocupación creciente en el ámbito de la salud 

pública debido a su capacidad para interferir con el sistema hormonal y provocar efectos adversos 

en la salud humana. Estos compuestos se encuentran vinculados a una variedad de problemas de 

salud, como trastornos reproductivos, desórdenes metabólicos y ciertos tipos de cáncer 

dependientes de hormonas. Aunque la evidencia sobre los riesgos asociados a los DE continúa 

aumentando, existe una falta de datos específicos sobre cómo los profesionales de la salud, 

especialmente los médicos, manejan la exposición a estos compuestos [11,12,13]. 

En Ecuador, la información sobre cuánto saben los médicos, cuáles son sus actitudes y 

cómo practican en relación con los DE es limitada. Esta brecha en la investigación puede llevar a 

que no estén suficientemente preparados o capacitados para abordar adecuadamente los riesgos 

que estos compuestos representan en la práctica clínica. La falta de conciencia y educación sobre 

los DE puede resultar en una gestión inadecuada de la exposición, afectando negativamente la 

salud de los pacientes y de la población en general [14]. 

Este estudio es fundamental porque busca proporcionar una base sólida de datos sobre el 

conocimiento y las prácticas de los médicos en Quito respecto a los DE. Los resultados 

permitirán identificar áreas donde la formación es deficiente y donde se necesita intervención 

educativa. Además, la investigación contribuirá a desarrollar políticas y estrategias que mejoren 

la prevención y el manejo de la exposición a los disruptores endocrinos, protegiendo así la salud 

pública y promoviendo una práctica médica más informada y efectiva. 

En resumen, este trabajo no solo llenará un vacío importante en la literatura local, sino 

que también posibilitará mejorar la capacitación y la gestión clínica en relación con los 

disruptores endocrinos en Ecuador. 
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Problema de investigación 

La exposición a los disruptores endocrinos (DE) se ha convertido en un riesgo emergente 

para la salud pública, ya que tienen la capacidad de alterar la función hormonal y provocar 

efectos adversos en diversos sistemas del cuerpo humano [15]. Estas sustancias, que se 

encuentran en productos de uso diario como plásticos, pesticidas y artículos de cuidado personal, 

están vinculadas a una variedad de problemas de salud, incluyendo trastornos reproductivos, 

disfunciones metabólicas y ciertos tipos de cáncer hormonodependientes [16]. A pesar de la 

creciente evidencia científica que resalta los riesgos asociados a los DE, todavía falta información 

específica sobre cómo los profesionales de la salud, especialmente los médicos, abordan la 

exposición a estos compuestos en su práctica diaria. Esto representa un desafío para el manejo 

adecuado de los riesgos y podría limitar la capacidad de los médicos para proteger eficazmente a 

sus pacientes de la exposición a los DE [17]. 

En el contexto ecuatoriano, esta problemática es aún más preocupante debido a la falta de 

estudios específicos y de políticas estrictas que regulen el uso y la exposición a los disruptores 

endocrinos. Quito, la capital de Ecuador, concentra una gran parte de la población médica del 

país, lo que la convierte en un escenario representativo para analizar los CAP de los médicos 

frente a estos compuestos [18]. Sin embargo, hasta la fecha no se dispone de datos locales que 

permitan entender de manera detallada cómo los médicos en Quito manejan el tema de los DE, o 

si están adecuadamente capacitados y conscientes de los riesgos asociados. Esta carencia de 

información supone un obstáculo significativo en la creación de estrategias efectivas de 

prevención y manejo, lo cual podría limitar el desarrollo de intervenciones de salud pública y de 

políticas de protección adecuadas [19]. 
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La falta de conocimiento y formación sobre los DE en el entorno clínico podría llevar a 

una gestión inadecuada de la exposición a estos compuestos en pacientes y en la comunidad en 

general, aumentando el riesgo de complicaciones asociadas y prolongando la exposición a sus 

efectos nocivos. Esto subraya la importancia de realizar un estudio que explore el nivel de 

conocimiento, actitudes y prácticas de los médicos en Quito respecto a los DE, con el objetivo de 

identificar las lagunas en la capacitación médica actual y las áreas prioritarias para la 

intervención. Los resultados de esta investigación proporcionarán una base sólida para el 

desarrollo de estrategias educativas y políticas públicas que optimicen la gestión de la exposición 

a los DE en Ecuador, protegiendo la salud pública y mejorando la práctica médica en el país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



30 
  

Objetivos 

Objetivo general 

Evaluar los CAP de los médicos sobre disruptores endocrinos en Quito, Ecuador, durante 

el año 2024. Con esto, buscamos entender el nivel de preparación de los profesionales de la salud 

en relación con los DE y su capacidad para enfrentar los riesgos asociados en el entorno clínico. 

Objetivos específicos 

1. Recopilar y analizar datos demográficos de los médicos en Quito, 

incluyendo edad, sexo, especialidad y años de experiencia, para entender la variabilidad 

en el conocimiento y las prácticas relacionadas con los disruptores endocrinos. Esta 

caracterización permitirá identificar posibles asociaciones entre variables demográficas y 

el nivel de conocimiento y actitudes frente a los DE. 

2. Identificar las principales fuentes de información sobre disruptores 

endocrinos utilizadas por los médicos en Quito y evaluar la efectividad de estas fuentes en 

la formación profesional. Esto facilitará el reconocimiento de los recursos informativos 

más utilizados y efectivos en la capacitación de los médicos sobre la temática de los DE, 

permitiendo sugerir mejoras en la formación continua de los profesionales de la salud. 
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Hipótesis  

Hipótesis Nula (H0) 

H0: Los médicos en Quito, Ecuador, no tienen un conocimiento limitado sobre los disruptores 

endocrinos; su percepción de los riesgos asociados y sus prácticas en la gestión y prevención de 

la exposición a estos compuestos son adecuadas. Esta hipótesis sugiere que los médicos están 

suficientemente capacitados para identificar y gestionar los riesgos que representan los DE en la 

salud pública. 

Hipótesis Alterna (H1) 

H1: Los médicos en Quito, Ecuador, poseen un conocimiento limitado sobre los disruptores 

endocrinos. reflejado en una percepción insuficiente de los riesgos asociados y en prácticas 

ineficientes para gestionar y prevenir la exposición a estos compuestos. Esta hipótesis indica que 

hay una deficiencia tanto en el conocimiento como en la ejecución de medidas preventivas y de 

manejo de los DE, lo que pone de manifiesto la necesidad de implementar intervenciones 

educativas y formativas. 

. 
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Capítulo II 

Marco teórico 

Definición y Clasificación de Disruptores Endocrinos 

Los disruptores endocrinos (DE) son sustancias químicas externas al organismo que tienen la 

capacidad de alterar el equilibrio hormonal. Interfieren en procesos como la síntesis, secreción, 

transporte, acción o eliminación de las hormonas naturales del cuerpo. Estos compuestos pueden 

actuar imitando a las hormonas naturales, bloqueando sus receptores o alterando su regulación, lo 

que genera efectos desfavorables en la salud tanto de humanos como de animales [20]. Los DE se 

caracterizan por su habilidad para interactuar con cualquier sistema hormonal, afectando áreas 

cruciales como la reproducción, el metabolismo, el desarrollo y el comportamiento, y dando lugar 

a una amplia gama de efectos biológicos [21]. 

Clasificación de los Disruptores Endocrinos 

1. Pesticidas 

Los pesticidas constituyeron una fuente significativa de exposición a DE, especialmente 

en contextos de agricultura intensiva. Entre los principales tipos de pesticidas con efectos 

disruptores se encontraban los organofosforados y los organoclorados, utilizados 

comúnmente para el control de plagas. A pesar de su efectividad en la protección de 

cultivos, estos químicos mostraron una considerable capacidad para interferir con el 

sistema endocrino de seres vivos. La exposición crónica a organoclorados fue vinculada 

con un incremento en el riesgo de trastornos neurológicos y reproductivos; en varios 

estudios ejecutados en los Estados Unidos, se hallaron residuos de estos compuestos en el 
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90% de las muestras de sangre de la población analizada [22]. Este nivel de exposición 

reflejaba la magnitud del riesgo asociado a estos compuestos en la población general. 

En los países en desarrollo, el uso de pesticidas es aún más elevado debido a 

prácticas de agricultura intensiva y a la ausencia de regulaciones estrictas. Esta realidad 

incrementa la exposición a estos compuestos y, por ende, el riesgo de padecer 

enfermedades crónicas relacionadas con los (DE). En América Latina, estudios han 

documentado que los trabajadores agrícolas expuestos a organofosforados presentan 

alteraciones hormonales que afectan su salud reproductiva y neurológica, evidenciando 

que la exposición prolongada puede generar efectos adversos graves, datos registrados 

clínica y legalmente como aquellos que se registraron en Pute – Ecuador en el 2003 donde 

los trabajadores de las florícolas empezaron a reportar casos de malformaciones 

congénitas, sin embargo debido al desconocimiento de los DE nunca se llegó a nada en 

dichos casos [23]. Además, estos pesticidas tienden a acumularse en el ambiente y 

permanecen activos durante largos períodos, lo que agrava los riesgos asociados a una 

exposición continua. 

2. Productos Farmacéuticos 

Los medicamentos utilizados en humanos y animales también han demostrado tener 

efectos disruptores cuando se liberan en el medio ambiente. Un ejemplo destacado es el 

de los estrógenos sintéticos presentes en los anticonceptivos orales. Al llegar a cuerpos de 

agua, estos compuestos pueden inducir efectos de feminización en las especies acuáticas. 

Este fenómeno altera el equilibrio poblacional, afectando su capacidad reproductiva y, 

como consecuencia, la biodiversidad de los ecosistemas acuáticos [24]. Investigaciones 

recientes han indicado que las concentraciones de estrógenos en aguas residuales pueden 



34 
  

alcanzar niveles capaces de interferir en los patrones reproductivos de los organismos 

acuáticos, afectando particularmente a los peces [25]. 

3. Plásticos y Aditivos 

El uso generalizado de plásticos en productos de consumo ha llevado a una exposición 

constante a aditivos con propiedades disruptoras endocrinas, como el bisfenol A (BPA) y 

los ftalatos. El BPA es un compuesto ampliamente utilizado en la elaboración de plásticos 

y resinas, y ha sido estudiado por sus efectos en todos los sistemas, principalmente en el 

sistema endocrino y de ello en el desarrollo sexual y en el aumento del riesgo de cánceres 

hormono dependientes. Aunque el BPA puede estar presente en bajas concentraciones en 

productos de uso cotidiano, sus efectos acumulativos generan preocupación. De hecho, se 

ha detectado su presencia en el 95% de las muestras de orina de participantes en un 

estudio europeo, lo que evidencia la magnitud de la exposición generalizada [26]. 

Los ftalatos, por otro lado, son compuestos empleados en la producción de plásticos 

flexibles, como los utilizados en envases y juguetes, y también han demostrado interferir 

en el sistema hormonal. La exposición prenatal a ftalatos se ha relacionado con anomalías 

en el desarrollo genital masculino y con una disminución en los niveles de testosterona 

[27]. Diversos estudios han señalado que los efectos disruptores de estos aditivos 

plásticos pueden presentarse incluso a niveles de exposición bajos, afectando tanto el 

sistema reproductivo como el metabolismo. Este tipo de compuestos, que están presentes 

en una variedad de productos de consumo, representan un riesgo continuo debido a su 

persistencia en el organismo y al contacto constante que tienen los consumidores, lo que 

amplifica el impacto sobre la salud a lo largo del tiempo. La naturaleza propagada de los 

plásticos en la vida cotidiana plantea un desafío considerable para la salud pública, ya que 
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su eliminación total o la reducción significativa de la exposición resulta difícil, sino 

imposible de implementar, mucho de ello debido al desconocimiento de su peligrosidad. 

4. Compuestos Industriales 

Los compuestos industriales, como los retardantes de llama y los metales pesados, 

también se han clasificado como disruptores endocrinos debido a su capacidad para 

interferir en los sistemas hormonales. Los retardantes de llama, utilizados para disminuir 

la inflamabilidad en productos electrónicos y textiles, se han detectado tanto en el medio 

ambiente como en tejidos humanos, donde han demostrado alterar el funcionamiento de 

los sistemas tiroideo y reproductivo. Investigaciones han señalado que estos compuestos 

no solo persisten en el entorno, sino que también se acumulan en el organismo humano, 

generando alteraciones hormonales y, en algunos casos, contribuyendo al desarrollo de 

enfermedades crónicas [28]. Por otra parte, varios de los metales pesados que se 

relacionan en nuestro entorno como el plomo presente en los revestimientos de los cables 

que utilizamos, en las cañerías que llevan el agua que tomamos, mercurio presente en 

baterías, amalgamas dentales, cosméticos e incluso luminarias o el cadmio presente en la 

mayoría de cereales, ya que este se asocia a las quemas agrícolas. Todos estos son 

conocidos tanto por sus efectos neurotóxicos como por su capacidad para modificar el 

metabolismo hormonal. Estos metales han sido ampliamente utilizados en procesos 

industriales y agrícolas y, al liberarse en el medio ambiente, se acumulan en la cadena 

alimentaria, incrementando la exposición en las personas. Un estudio realizado en Suecia 

encontró que los trabajadores expuestos al mercurio presentaban una mayor incidencia de 

desequilibrios hormonales y problemas neurológicos, lo que ilustra los efectos a largo 

plazo que estos compuestos pueden tener en la salud [29].  

5.  
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Mecanismos de Acción de los Disruptores Endocrinos 

Los disruptores endocrinos (DE) afectan al sistema hormonal del organismo de diversas 

maneras. Pueden imitar a las hormonas naturales, bloquear sus receptores, alterar el metabolismo 

hormonal o modificar la señalización celular. Estas interferencias provocan respuestas biológicas 

anómalas en el cuerpo. El impacto de los DE varía según el tipo de sustancia, la dosis recibida y 

la duración de la exposición. Sus efectos pueden aparecer tanto a corto como a largo plazo, 

afectando desde el desarrollo fetal hasta la salud en la vida adulta [30]. 

1. Mimetización de Hormonas 

Uno de los mecanismos más estudiados es la mimetización hormonal. En este 

proceso, los disruptores endocrinos (DE) imitan la estructura de hormonas endógenas, 

como los estrógenos, y se unen a sus receptores. Esto desencadena una respuesta similar a 

la hormonal, pero sin la regulación habitual que el organismo ejerce. El ejemplo mas claro 

es el bisfenol A (BPA), que ha demostrado imitar la estructura del estrógeno. Al activar 

los receptores estrogénicos en diversos tejidos, el BPA provoca alteraciones en el 

desarrollo reproductivo y en la función metabólica [31]. Estudios realizados en modelos 

animales han documentado que la exposición prenatal al BPA resulta en anomalías en el 

desarrollo de los órganos reproductivos y en un aumento del riesgo de enfermedades 

metabólicas, como la hoy por hoy más común diabetes tipo 2 en la edad adulta [32]. 

2. Bloqueo de Receptores Hormonales 

Otro mecanismo importante es el bloqueo de los receptores hormonales. 

Algunos disruptores endocrinos se unen a los receptores de ciertas hormonas, pero no los 

activan. Al hacer esto, bloquean la acción de las hormonas naturales, lo que provoca 

efectos errados en el organismo. Por ejemplo, los ftalatos se han asociado con el bloqueo 

de los receptores de andrógenos, lo cual ha demostrado afectar negativamente el 
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desarrollo masculino, especialmente durante las etapas iniciales del crecimiento y 

desarrollo sexual [33]. Además, el bloqueo de los receptores tiroideos se ha relacionado 

con problemas en el desarrollo neurológico, impactando el coeficiente intelectual y el 

rendimiento cognitivo en niños expuestos a estos compuestos [34]. 

3. Alteración del Metabolismo Hormonal 

Los disruptores endocrinos también pueden alterar el metabolismo hormonal al 

actuar en los procesos de síntesis, conversión o eliminación de hormonas. Por ejemplo, 

los pesticidas organofosforados, que se utilizan comúnmente en la agricultura, han sido 

implicados en la inhibición de enzimas clave encargadas del metabolismo de hormonas 

como los estrógenos y andrógenos. Este mecanismo puede provocar un desequilibrio 

hormonal significativo, aumentando el riesgo de disfunciones reproductivas y metabólicas 

en las personas expuestas. Un estudio reciente dejo en evidencia que la exposición 

prolongada a organofosforados en trabajadores agrícolas se asoció con un mayor riesgo de 

disfunción tiroidea y otras alteraciones hormonales [35]. 

4. Modificación de la Señalización Celular 

Adicional a los mecanismos ya mencionados, los disruptores endocrinos también 

pueden alterar las vías de señalización celular que están reguladas por hormonas. Esto 

afecta la expresión de genes y la proliferación celular, lo cual se ha asociado con el 

desarrollo de cánceres que dependen de hormonas. Algunos DE, como los compuestos 

perfluorados, han sido observados interfiriendo con las señales celulares que regulan el 

metabolismo de las grasas, incrementando así el riesgo de obesidad y enfermedades 

metabólicas [36]. Se ha documentado que el contacto prolongado con estos compuestos 

sobre todo en fases importantes del desarrollo puede generar efectos duraderos e incluso, 

irreversibles [37]. 
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Efectos en la Salud de los Disruptores Endocrinos 

La exposición a (DE) se ha asociado con múltiples efectos perjudiciales en la salud 

humana. Estos efectos pueden variar dependiendo del tipo de disruptor, la cantidad, el tiempo de 

la exposición y la etapa del desarrollo en la que ocurre dicha exposición. Los sistemas más 

afectados suelen ser el reproductivo, el metabólico, el neurológico y el inmunológico. Además, se 

ha documentado que los DE incrementan la posibilidad de padecer cáncer hormonodependiente, 

destacando especialmente el cáncer de mama y el cáncer de próstata [38]. 

1. Efectos Reproductivos 

Los disruptores endocrinos (DE) tienen un impacto significativo en la salud 

reproductiva de hombres y mujeres. En los hombres, se ha observado que la exposición a 

compuestos como los ftalatos y el bisfenol A (BPA)  se asoció con una baja en la calidad 

del semen, lo cual influyo negativamente en la fertilidad y alteraciones en el desarrollo 

genital. Diversos estudios han documentado que el BPA y otros compuestos estrogénicos 

interfieren con la producción de esperma y la función hormonal, causando problemas de 

fertilidad tanto en humanos como en animales de laboratorio [39]. En las mujeres, los DE 

se han asociado con afecciones como el síndrome de ovario poliquístico (SOP), la 

endometriosis y trastornos menstruales, lo que demuestra su capacidad para alterar la 

función reproductiva en distintas etapas de la vida [40]. Estos hallazgos evidencian cómo 

la exposición a estos compuestos puede afectar la salud reproductiva, subrayando la 

importancia de aumentar la conciencia y adoptar medidas preventivas. 

2. Efectos Metabólicos 

Los disruptores endocrinos (DE) también se han relacionado con el aumento de 

enfermedades metabólicas comunes, como la diabetes tipo 2 y la obesidad. Se ha 
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propuesto que ciertos DE, como el bisfenol A (BPA) y los pesticidas organoclorados, 

actúan como "obesógenos". Esto significa que interfieren en los mecanismos que regulan 

el almacenamiento de grasa y la resistencia de la glucosa en el cuerpo. Estudios 

epidemiológicos han revelado que la exposición prenatal a estos compuestos aumenta la 

susceptibilidad a la obesidad infantil y adolescente [41]. Además, se ha observado que los 

DE afectan la regulación del apetito y el metabolismo energético, incrementando la 

resistencia a la insulina lo cual degenerara en diabetes en las personas expuestas [42]. 

3. Efectos en el Desarrollo Neurológico 

El contacto con disruptores endocrinos (DE) ha demostrado tener un impacto 

significativo en el desarrollo neurológico, especialmente durante etapas cruciales como la 

gestación y la infancia. Metales pesados como mercurio y plomo, conocidos por sus 

efectos neurotóxicos y su capacidad para actuar como DE, se han vinculado con 

problemas en el desarrollo cognitivo, dificultades de aprendizaje y alteraciones del 

comportamiento. La exposición a estos metales antes del nacimiento se asoció con una 

disminución en el coeficiente intelectual y un incremento en los casos de trastornos del 

espectro autista (TEA) y en otro común, el trastorno por déficit de atención con 

hiperactividad (TDAH) [43]. Tanto investigaciones con animales como estudios 

epidemiológicos en humanos han corroborado que los efectos de los DE en el desarrollo 

neurológico pueden ser duraderos y, en muchos casos, irreversibles [44]. 

4. Riesgo de Cáncer 

Un creciente número de estudios ha establecido una relación entre la exposición a 

los disruptores endocrinos (DE) y un mayor riesgo de desarrollar cánceres 

hormonodependientes, como los de mama, próstata y testículo. En mujeres, se ha 

observado que la exposición prolongada a estrógenos sintéticos—utilizados en 
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anticonceptivos y terapias de reemplazo hormonal—se asocia con un aumento en la 

probabilidad de cáncer de mama [45]. En el caso de los hombres, investigaciones señalan 

que la exposición a ftalatos y otros compuestos industriales podría estar relacionada con 

un mayor riesgo de cáncer de próstata. Asimismo, se sugiere que la exposición a DE 

durante etapas críticas del desarrollo, como la infancia y la adolescencia, incrementa la 

susceptibilidad a desarrollar cáncer en la edad adulta [46]. 

Regulación y Gestión de Disruptores Endocrinos 

La regulación de los disruptores endocrinos (DE) varió considerablemente en el ámbito 

global, presentando distintos enfoques en función de las regiones y los recursos disponibles. 

Mientras que, en países desarrollados, como los de la Unión Europea y Estados Unidos, se 

implementaron políticas rigurosas para controlar la exposición a estos compuestos, en los países 

en desarrollo la regulación resultó ser menos estricta. Estas diferencias en la normativa global 

generaron desigualdades en la protección de la salud pública, con una mayor exposición en 

algunas regiones debido a la falta de políticas de restricción adecuadas [47]. 

Regulación en la Unión Europea 

Es una de las regiones más avanzadas en la regulación de DE. A través del Registro, 

Evaluación, Autorización y Restricción de Sustancias Químicas, también conocido como 

Reglamento REACH (por sus siglas) la UE exigió una evaluación rigurosa de las sustancias 

químicas para identificar y mitigar los riesgos asociados, incluidos aquellos que afectan el 

sistema endocrino. Como resultado de esta normativa, varios disruptores endocrinos fueron 

prohibidos o restringidos en productos de consumo, entre ellos el bisfenol A (BPA) en productos 

infantiles, o los Ftalatos presentes en multitud de juguetes. La UE también promueve la 

investigación de alternativas más seguras, incentivando a las empresas a desarrollar productos 
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libres de sustancias perjudiciales para el sistema endocrino [48]. Este enfoque mostró resultados 

positivos al reducir la exposición a DE en la población general, sirviendo como modelo de 

políticas efectivas en salud pública, demostrando que con un conocimiento de la problemática se 

pueden elaborar soluciones tangibles. 

Regulación en Estados Unidos 

En los Estados Unidos, la regulación de los disruptores endocrinos está a cargo de varias 

agencias gubernamentales, incluyendo a la Agencia de Administración de Alimentos y 

Medicamentos (FDA por sus siglas en ingles) y a la Agencia de Protección Ambiental (EPA). La 

EPA supervisa la regulación de pesticidas y productos químicos industriales, mientras que la 

FDA se ocupa de la seguridad de los productos de consumo, como cosméticos y alimentos. 

Aunque el país ha limitado o prohibido el uso de ciertos disruptores endocrinos, como el bisfenol 

A (BPA) en productos para bebés, las políticas estadounidenses se consideran menos estrictas en 

comparación con las europeas. Esto ha generado preocupaciones sobre la exposición continua de 

la población general a estos compuestos [49]. Un ejemplo de esta diferencia es la presencia de 

disruptores endocrinos en envases plásticos y productos de cuidado personal, áreas donde la 

normativa es menos rigurosa. 

Regulación en Países en vías de Desarrollo 

En muchos países de América Latina, la regulación de los disruptores endocrinos (DE) ha sido 

limitada, principalmente debido a la falta de recursos técnicos y financieros, junto con una baja 

conciencia pública sobre el tema. En estas naciones, las políticas suelen enfocarse más en 

importar productos que ya están regulados en otras regiones, pero las evaluaciones de riesgos 

locales son mínimas. Por ejemplo, en Ecuador no existen regulaciones específicas que controlen 

el uso del bisfenol A (BPA) en productos de consumo, lo que aumenta la vulnerabilidad de la 

población frente a la exposición a este disruptor endocrino [50]. Un estudio realizado en Brasil 
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encontró que más del 70% de los productos plásticos analizados contenían BPA, evidenciando la 

magnitud de la exposición en la región [51]. 

. 

Esfuerzos Internacionales 

Organismos internacionales anbecdoticamente conocidos por su involucramiento como la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) y aquellas que se integran recientemente como el 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), reconocieron los riesgos 

que los DE suponían para la salud pública global y promovieron planes y estrategias a fin de 

minimizar la DE. En 2012, la OMS publicó un informe que destacaba la necesidad urgente de 

mejorar la regulación y gestión de los DE a nivel mundial, con un énfasis especial en los países 

en desarrollo, donde los sistemas de control eran más débiles [52]. Además, la OMS instó a los 

gobiernos a incrementar la vigilancia sobre los productos químicos que afectaban el sistema 

endocrino y a desarrollar políticas de protección, orientadas especialmente hacia poblaciones 

vulnerables como mujeres embarazadas y niños [53]. 

Conocimientos y Prácticas en el Contexto Ecuatoriano 

En Ecuador, la investigación sobre los disruptores endocrinos (DE) está todavía en una 

etapa ausente, y la conciencia sobre los riesgos que estos compuestos representan para la salud es 

relativamente baja. La falta de estudios específicos en el país dificulta la implementación de 

políticas de salud pública y el diseño de estrategias preventivas para mitigar los riesgos 

asociados. Pese a la creciente evidencia internacional sobre los riesgos y efectos de los DE, la 

comunidad médica ecuatoriana enfrenta limitaciones en cuanto a formación y conocimiento sobre 

cómo identificar y manejar la exposición a estas sustancias principalmente asociadoa su 

desconocimiento [54]. 
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En Sudamérica, muchos médicos no han recibido capacitación específica sobre los DE y 

carecen de directrices clínicas claras para gestionar estos riesgos en su práctica. Esta falta de 

formación es preocupante, dado el papel crucial de los médicos en la detección temprana de los 

efectos de los DE y en la implementación de medidas para minimizar la exposición de los 

pacientes a estos compuestos [55]. En Ecuador, no existen investigaciones detalladas sobre la 

presencia de DE en productos de uso cotidiano ni de los niveles de sustancias como el bisfenol A 

(BPA) en envases plásticos y productos de cuidado personal. Estudios globales resaltan la 

necesidad de una mayor vigilancia y regulación por parte de las autoridades de salud pública, 

además de la urgencia de educar a los profesionales de la salud sobre los riesgos que estos 

compuestos implican para sus pacientes [56]. 

Asimismo, la ausencia de protocolos específicos para manejar la exposición a DE en el 

entorno clínico limita la capacidad de los médicos para proteger adecuadamente a sus pacientes. 

El acceso limitado a recursos y programas educativos en las universidades y centros de formación 

médica en Ecuador también contribuye a esta brecha en el conocimiento. Los médicos recién 

graduados y en formación no reciben una capacitación adecuada sobre los DE, lo que dificulta la 

identificación de productos peligrosos y la recomendación de alternativas más seguras [57]. Este 

escenario subraya la importancia de desarrollar estrategias de capacitación continua que incluyan 

formación sobre los riesgos asociados a los DE y su manejo eficaz en la práctica clínica. 

El uso extendido de productos plásticos y químicos no regulados en Ecuador aumenta el 

riesgo de exposición diaria de la población a estos compuestos, contribuyendo a una mayor 

incidencia de enfermedades crónicas relacionadas con los DE. La limitada concienciación de los 

médicos sobre este problema impide la implementación de intervenciones preventivas efectivas y 

limita la capacidad de los médicos para educar adecuadamente a los pacientes sobre la exposición 

a los DE y sus posibles consecuencias [58]. 
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Necesidad de Investigación Local 

La investigación local sobre los disruptores endocrinos (DE) es esencial para abordar las 

carencias de conocimiento y mejorar la gestión de los riesgos asociados con estos compuestos en 

Ecuador. La falta de estudios detallados sobre la exposición a los DE en el país ha limitado la 

capacidad los médicos y sus autoridades para implementar medidas preventivas efectivas. Ante la  

evidencia internacional sobre los múltiples efectos perjudiciales de los DE en la salud, es 

imperativo contar con estudios que evalúen el nivel de conocimiento, actitudes y prácticas de los 

profesionales de la salud con respecto a estos compuestos. Esta información proporcionaría los 

cimientos para desarrollar estrategias educativas y formular políticas de salud pública más 

efectivas [59]. 

Investigaciones realizadas en otros países han demostrado la alta prevalencia de DE en 

productos de uso cotidiano y sus potenciales riesgos a mediano y largo plazo en la salud humana, 

incluyendo un aumento en la incidencia de enfermedades hormonodependientes, trastornos 

metabólicos y problemas de fertilidad. Sin embargo, en Ecuador, la falta de datos específicos 

dificulta la adopción de políticas de protección adecuadas y la concienciación de la población en 

general. Los resultados de estudios locales permitirían identificar deficiencias en la formación 

médica y áreas donde es necesaria una intervención educativa urgente para fortalecer la 

capacidad de los médicos en la gestión de la exposición a estos compuestos [60]. 

La ausencia de estudios locales también evidencia la necesidad de desarrollar 

investigaciones epidemiológicas que midan la exposición a los DE en la población ecuatoriana y 

sus efectos en la salud. Estas investigaciones no solo contribuirían a comprender mejor los 

patrones de exposición en el contexto ecuatoriano, sino que también facilitarían la comparación 

con estudios internacionales, permitiendo identificar factores de susceptibilidad específicos de la 
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región. Además, al abordar factores socioeconómicos y culturales locales que pueden influir en 

frágil equilibrio salud - enfermedad de la población a los efectos de los DE, estos estudios 

aportarían información crucial para formular políticas públicas adaptadas a las necesidades de 

Ecuador [61]. 

La falta de investigaciones en el ámbito local limita la posibilidad de establecer 

regulaciones específicas y desarrollar intervenciones basadas en evidencia para minimizar la 

exposición a los DE. A nivel internacional, la investigación sobre estos compuestos ha permitido 

identificar muchos de los mecanismos a través de los cuales afectan al sistema endocrino, pero 

aún persisten lagunas en el conocimiento, especialmente respecto a los efectos ya mencionados 

por la exposición crónica a bajas dosis y las interacciones entre múltiples DE presentes en el 

ambiente. Replicar estos estudios en Ecuador no solo mejoraría la comprensión de los riesgos que 

representan los DE para la salud pública, sino que también facilitaría la identificación de 

estrategias preventivas adaptadas al contexto ecuatoriano [62]. 

En resumen, fortalecer la investigación local en el campo de los disruptores endocrinos es 

fundamental para mejorar la salud pública en Ecuador y generar datos específicos que podrían 

influir en las políticas de salud global, especialmente en países como el nuestro que se encuentra 

en vías de desarrollo y que por ello enfrentan desafíos similares. Las investigaciones realizadas 

en el contexto ecuatoriano no solo llenarían un vacío significativo en la literatura científica, sino 

que también proporcionarían información valiosa para diseñar intervenciones efectivas y 

pertinentes a las condiciones socioeconómicas y culturales del país. Esto garantizaría una gestión 

más adecuada de la exposición a los DE y contribuiría a proteger la salud de las futuras 

generaciones [63]. 
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Capítulo III 

Materiales y Métodos 

En el siguiente artículo detallaremos los materiales y métodos empleados para compilar y 

analizar datos en nuestra investigación hacia los de médicos en Quito y su conocimiento, 

actitudes y prácticas en torno a los disruptores endocrinos. Los conceptos clave fueron 

operacionalizados para garantizar una comprensión clara y coherente de cada uno y para definir y 

estandarizar la medición de los mismos. Esto se tradujo en la validación y fiabilidad de los 

conocimientos encontrados y proporcionó una base sólida para interpretar adecuadamente la 

percepción y las prácticas de los individuos que participaron en el estudio. 

Operacionalización de Variables 

A continuación, presentamos una tabla que detalla cómo se han operacionalizado las 

principales variables del estudio, proporcionando una estructura clara para evaluarlas en términos 

de definición, dimensiones, indicadores, escalas de medición y tipo de variable. Este enfoque nos 

permitió medir de forma precisa aspectos específicos relacionados con el conocimiento, las 

actitudes y las prácticas de los participantes, además de recopilar datos demográficos esenciales. 

La estructura de esta tabla fue clave para estandarizar la evaluación y facilitar un análisis 

detallado de cada variable en nuestro estudio. 

Variable Definición Dimensión Indicador Escala Tipo 

Conocimiento Grado de 

información y 

comprensión que 

tienen los 

médicos sobre los 

disruptores 

endocrinos. 

Conocimiento 

General 

Conocimiento 

sobre efectos de 

los disruptores 

endocrinos 

Escala de 

Likert (1-5) 

Cuantitativa 

  
Fuentes de 

Información 

Fuentes 

utilizadas para 

obtener 

Escala de 

Likert (1-5) 

Cuantitativa 
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información 

sobre 

disruptores 

Actitudes Opiniones y 

percepciones de 

los médicos sobre 

los disruptores 

endocrinos. 

Percepción de 

Riesgos 

Grado de 

preocupación 

por los riesgos 

asociados 

Escala de 

Likert (1-5) 

Cuantitativa 

  
Valoración de la 

Importancia 

Valoración de la 

importancia de 

informar a los 

pacientes 

Escala de 

Likert (1-5) 

Cuantitativa 

Prácticas Comportamientos 

y acciones de los 

médicos en 

relación con los 

disruptores 

endocrinos. 

Implementación 

de Medidas 

Preventivas 

Uso de 

estrategias para 

reducir la 

exposición a 

disruptores 

Escala de 

Frecuencia 

(0-4) 

Cuantitativa 

  
Seguimiento y 

Educación 

Participación en 

capacitaciones 

sobre 

disruptores 

endocrinos 

Escala de 

Frecuencia 

(0-4) 

Cuantitativa 

Datos 

Demográficos 

Información 

sobre 

características 

personales y 

profesionales de 

los médicos. 

Edad Rango de edad 

de los 

participantes 

Categorías Cualitativa 

  
Sexo Género de los 

participantes 

Categorías Cualitativa 

  
Especialidad 

Médica 

Especialidad en 

la que trabaja el 

médico 

Categorías Cualitativa 

  
Años de 

Experiencia 

Número de años 

de experiencia 

profesional 

Continua Cuantitativa 

Leyenda: 

• Escala de Likert (1-5): Rango donde 1 representa "Muy bajo" o "Totalmente en 

desacuerdo" y 5 "Muy alto" o "Totalmente de acuerdo." 

• Escala de Frecuencia (0-4): Rango donde 0 indica "Nunca" y 4 "Siempre." 



48 
  

• Categorías: Respuestas en categorías predefinidas, como "Masculino" y 

"Femenino." 

• Continua: Datos numéricos continuos, como los años de experiencia. 

Este esquema de operacionalización de variables permite evaluar de forma estructurada 

los CAP de los médicos. 

Tipo y Diseño de la Investigación 

Este estudio se desarrolló con un enfoque observacional cuantitativo y adoptó un diseño 

descriptivo transversal. Este tipo de investigación nos permitió recolectar y analizar datos en un 

momento específico, con el objetivo de evaluar el nivel de CAP de los médicos en Quito, 

Ecuador, en relación con los disruptores endocrinos durante el año 2024. Al utilizar un diseño 

transversal, pudimos estudiar una muestra representativa de la población médica en un tiempo 

puntual, sin que los investigadores intervinieran directamente en las respuestas. Enfoque es ideal 

para describir y comprender la prevalencia de los conocimientos y actitudes del contexto actual. 

Población y Muestra del Estudio  

La población objetivo de este estudio estuvo formada por médicos que ejercen en hospitales 

públicos y clínicas privadas de Quito, Ecuador. Incluimos profesionales de distintas 

especialidades y niveles de experiencia, lo cual nos permitió contar con una muestra variada y 

representativa para analizar los CAP sobre disruptores endocrinos en un contexto clínico. 
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Para definir el tamaño de la muestra, partimos de un total de 6,218 médicos, cifra obtenida del 

censo del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). Con un nivel de confianza del 95% 

(Z = 1.96), una proporción esperada de 0.5 para maximizar la variabilidad y un margen de error 

del 5%, estimamos que serían necesarios al menos 362 médicos para lograr resultados 

representativos. Al finalizar la recolección de datos, logramos una muestra de 386 médicos, 

superando el número mínimo calculado, lo cual refuerza la confiabilidad y precisión de nuestros 

hallazgos. 

Criterios de Inclusión 

Los criterios de inclusión para la selección de participantes fueron los siguientes: 

• Médicos en ejercicio en la ciudad de Quito, Ecuador, durante el año 2024. 

• Profesionales que otorgaron su consentimiento informado para participar 

en el estudio, manifestando su disposición a colaborar con la investigación. 

• Médicos con al menos un año de experiencia en la práctica clínica, 

garantizando que los participantes contaran con un nivel mínimo de experiencia 

profesional que permitiera evaluar sus conocimientos y prácticas con mayor precisión. 

Criterios de Exclusión 

Los criterios de exclusión para la selección de participantes incluyeron: 

• Médicos que no consintieron participar en el estudio, ya sea por falta de 

interés o por no cumplir con el proceso de consentimiento informado. 

• Médicos que no se encontraban en ejercicio durante el periodo de 

recolección de datos. 

• Médicos con menos de un año de experiencia clínica, dado que el objetivo 

del estudio se enfocaba en profesionales con una base mínima de experiencia. 
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Este enfoque de selección, basado en criterios específicos de inclusión y exclusión, 

permitió obtener una muestra adecuada y representativa de la población médica activa en Quito, 

facilitando la validez y aplicabilidad de los resultados en el contexto ecuatoriano. 

Técnicas e Instrumentos de Recolección de Muestra 

La recolección de datos en este estudio se realizó mediante el uso de encuestas 

estructuradas, diseñadas específicamente para evaluar los CAP de los médicos en Quito en 

relación con los disruptores endocrinos. Este instrumento permitió obtener información detallada 

sobre los temas de interés de manera sistemática y estandarizada. 

Proceso de Recolección de Información 

Para llevar a cabo las encuestas, decidimos enviarlas de forma digital a los médicos de 

Quito, aprovechando herramientas comunes como WhatsApp y el correo electrónico. Para llegar 

a una muestra diversa y representativa, utilizamos bases de datos proporcionadas por 

universidades locales y el Colegio de Médicos de Quito. Gracias a estas fuentes de contacto, 

pudimos abarcar una gran variedad de especialidades y niveles de experiencia entre los médicos, 

asegurándonos de no dejar a nadie fuera. 

La distribución digital de las encuestas nos hizo el proceso mucho más rápido y eficiente. 

Al enviar las encuestas de esta forma, logramos que más médicos pudieran participar sin 

demoras, y que la recopilación de datos fuera ágil y sin contratiempos. Además, nos tomamos el 

tiempo para incluir instrucciones claras sobre cómo completar el cuestionario, explicando en 

términos sencillos el objetivo de la investigación y garantizando que toda la información se 

mantendría confidencial. Con este enfoque, alcanzamos a 386 médicos, superando nuestras 

expectativas iniciales y obteniendo una muestra rica en datos. Esto nos permitió trabajar con una 
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base sólida de respuestas para entender mejor cómo se perciben los disruptores endocrinos en el 

entorno médico de Quito. 
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Procedimientos de recolección de información 

Para llevar a cabo las encuestas, optamos por realizarlas digitalmente a los médicos de 

Quito, utilizando herramientas comunes como WhatsApp, códigos QR, o correo electrónico. Con 

el objetivo de alcanzar una muestra diversa y representativa, recurrimos a bases de datos 

proporcionadas por universidades locales y el Colegio de Médicos de Quito. Gracias a estas 

fuentes, pudimos abarcar una amplia variedad de especialidades y niveles de experiencia entre los 

profesionales, asegurándonos de incluir al mayor número posible de médicos. 

La distribución digital de las encuestas agilizó significativamente el proceso, haciéndolo 

más rápido y eficiente. Al enviarlas de esta manera, logramos que más médicos pudieran 

participar sin demoras, y la recopilación de datos se llevó a cabo de forma fluida y sin 

contratiempos. Además, nos esforzamos por proporcionar instrucciones claras sobre cómo 

completar el cuestionario, explicando en términos sencillos el objetivo de la investigación y 

garantizando la confidencialidad de toda la información suministrada. Con este enfoque, 

alcanzamos la participación de 386 médicos, superando nuestras expectativas iniciales. Esto nos 

permitió contar con una base sólida de respuestas para entender mejor la percepción general de 

los DE en el entorno médico de Quito. 

Procedimientos de Recolección de Información 

Implementamos un procedimiento estructurado que incluyó visitas a instituciones y 

contacto directo con los médicos en ejercicio en Quito, esto debido a que los consentimientos 

informados fueron firmados en físico por los médicos. Este enfoque nos permitió garantizar la 

veracidad y confiabilidad de los datos, respetando siempre los principios éticos y metodológicos 

del estudio. 
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Preparación de la Encuesta 

Diseñamos la encuesta con el propósito de comprender en profundidad los conocimientos, 

actitudes y prácticas (CAP) de los médicos sobre los disruptores endocrinos. Para asegurarnos de 

que cada pregunta fuera clara y relevante (Consenso de Expertos), para lo cual contamos con la 

colaboración de un grupo de expertos (Endocrinologos, Internsitas, Nutricionistas) que revisó 

minuciosamente cada ítem. Tras esta revisión, convertimos la encuesta a formato digital, 

haciéndola accesible a través de un código QR y enlaces directos, para que los médicos pudieran 

responderla de forma fácil y rápida. 

Obtención de Contactos y Permisos 

Para acceder a los médicos en ejercicio en Quito, hablamos directamente con los jefes de 

departamento de cada hospital, asegurando un proceso formal y directo de autorización. También 

establecimos contacto con profesores de posgrado para facilitar el acceso a los médicos 

posgradistas mientras se encontraban recibiendo clases en la universidad y continuar con la 

administración de las encuestas. Este procedimiento nos permitió cumplir con las normativas de 

privacidad de datos y asegurar una comunicación efectiva y respetuosa con los profesionales de 

la salud. 

Visitas y Contacto Directo con los Participante 

Nuestro equipo de investigación se desplazó a hospitales como Eugenio Espejo, Solca, 

Carlos Andrade Marín, Quito Sur, abordando a los médicos a la salida de la institución para no 

interferir en sus obligaciones diarias, así como a universidades para establecer contacto directo 

con los médicos seleccionados.  
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Durante estas visitas, proporcionamos a cada participante un documento de 

consentimiento informado en formato físico, donde explicábamos el propósito del estudio y 

garantizábamos la confidencialidad de su participación. Tras la firma del consentimiento, 

facilitamos el acceso a la encuesta de dos maneras: 

Les presentamos un código QR que podían escanear con sus dispositivos móviles para 

acceder de inmediato al cuestionario en línea. 

Para aquellos que preferían acceder desde sus teléfonos, les enviamos en ese momento el 

enlace de la encuesta a través de WhatsApp. 

Seguimiento y Recordatorios 

Durante el período de recolección, realizamos un seguimiento activo para asegurar una 

tasa de respuesta adecuada. Enviamos recordatorios a los médicos que no habían completado la 

encuesta dentro del plazo acordado, lo que nos ayudó a alcanzar el número representativo de 

respuestas necesarias para el estudio. 

Descarga y Procesamiento de Datos 

Al finalizar el período de recolección, descargamos los datos y llevamos a cabo una 

depuración cuidadosa para eliminar respuestas incompletas o inconsistentes. Esta fase garantizó 

la integridad de la información y preparó los datos para el análisis estadístico utilizando el 

software adecuado. 

Aspectos bioéticos 

Para garantizar la protección y respeto de los derechos de los participantes en este estudio, 

se establecieron rigurosas medidas de bioética, asegurando la confidencialidad, anonimato, 

consentimiento informado y aprobación ética conforme a los estándares de investigación. 
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1. Consentimiento Informado 

Antes de participar en la encuesta, todos los médicos recibieron un consentimiento 

informado (ver Anexo) en formato físico. Este documento explicó el propósito del 

estudio, la naturaleza de la participación, los posibles beneficios y riesgos, así como el 

derecho a retirarse del estudio en cualquier momento sin penalización. Los participantes 

firmaron el consentimiento, y aquellos que aceptaron continuar recibieron un código QR 

que les permitía acceder a la encuesta en línea. En casos donde los médicos prefirieron 

acceder desde sus dispositivos móviles, se les envió el enlace de la encuesta a través de 

WhatsApp, facilitando así el acceso directo y eficiente al cuestionario. 

Confidencialidad y Anonimato 

Protección de Datos: La encuesta fue diseñada para asegurar el anonimato de las 

respuestas, evitando la recolección de datos personales que pudieran identificar a los 

participantes. 

Almacenamiento Seguro: Los datos recolectados se almacenaron en plataformas 

seguras, incluyendo Google Drive y Epi-Data, con acceso restringido exclusivamente al 

equipo de investigación. Las respuestas fueron cifradas y se mantuvieron confidenciales 

durante todo el proceso de análisis. 

Desidentificación de Datos: Los resultados se presentaron de manera agregada en 

informes, asegurando que ninguna respuesta individual pudiera vincularse a un participante 

específico. 

Beneficios y Riesgos 

Beneficios: Si bien no hubo beneficios directos para los participantes, su colaboración 

aportó significativamente a la comprensión del conocimiento, actitudes y prácticas sobre 
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disruptores endocrinos, datos que podrían influir en futuras políticas de salud y educación 

médica. 

Riesgos Mínimos: La participación en este estudio implicó riesgos mínimos, limitados 

a posibles molestias leves relacionadas con el tiempo dedicado a la encuesta. Las medidas 

adoptadas minimizaron cualquier inconveniente o preocupación que los participantes pudieran 

experimentar. 

Aprobación Ética 

Comité de Ética: El estudio fue revisado y aprobado por el Comité de Ética de 

Investigación en Seres Humanos de la Universidad San Francisco de Quito “CEISH-USFQ”, 

asegurando el cumplimiento de los estándares éticos y metodológicos. 

Cumplimiento Normativo: La investigación se realizó conforme a las normativas y 

directrices locales e internacionales sobre ética en investigación, respetando la "Ley Orgánica 

de Protección de Datos Personales" de Ecuador. 

Integridad en la Investigación 

Transparencia: La metodología y los resultados fueron presentados con total 

transparencia, garantizando la honestidad y objetividad en la interpretación de los hallazgos. 

Conflictos de Interés: Se evaluaron y gestionaron posibles conflictos de interés para 

asegurar la imparcialidad y la integridad del estudio. 

Derechos de los Participantes 

Derecho a la Privacidad: Se respetaron plenamente los derechos de privacidad de los 

participantes, asegurando que la información personal fuera manejada de manera confidencial. 

Estos aspectos bioéticos reflejaron el compromiso del equipo de investigación con la protección y 

el respeto de los derechos de los participantes, cumpliendo con los principios éticos que rigen la 

investigación científica en salud. 
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Plan de análisis de los datos  

El análisis de los datos en este estudio se llevó a cabo mediante un enfoque descriptivo e 

inferencial, utilizando herramientas estadísticas para evaluar las respuestas de los participantes y 

obtener información relevante sobre el nivel de CAP de los médicos en Quito respecto a los 

disruptores endocrinos. 

1. Calidad y Depuración de Datos 

Antes de realizar cualquier análisis, se revisaron los datos para garantizar su calidad. Este 

proceso incluyó: 

• Depuración de Datos: Se eliminaron las respuestas incompletas o 

inválidas con el fin de mantener la integridad del conjunto de datos. Esto es fundamental 

para asegurar que los resultados sean representativos y confiables. 

2. Análisis Descriptivo 

Una vez depurados los datos, se realizaron análisis descriptivos para caracterizar la 

muestra y comprender mejor el nivel de CAP: 

• Distribución de Frecuencias: Las variables cualitativas, como sexo, 

especialidad médica, años de experiencia y nivel de conocimiento, se analizaron mediante 

frecuencias absolutas y relativas. 

• Gráficos: Se generaron gráficos de barras para visualizar los resultados, 

mostrando la distribución de las principales variables en el estudio. Esto facilita la 

comprensión de los datos y permite identificar patrones de manera más intuitiva. 

3. Análisis Inferencial 

Para explorar las relaciones entre variables y evaluar posibles asociaciones, se llevaron a 

cabo análisis inferenciales con los siguientes métodos estadísticos: 
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• Pruebas de Chi-Cuadrado: Utilizamos esta prueba para evaluar si existía alguna 

asociación entre las variables cualitativas a nivel bivariado. Específicamente, analizamos la 

relación entre el género, la especialidad médica y los años de experiencia con el nivel de 

conocimiento. Esta prueba es útil porque nos permite determinar si hay diferencias 

significativas en las proporciones de las variables categóricas. 

• Regresión Logística Ordinal (Función de Enlace Logit): Dado que nuestras 

variables dependientes (conocimiento, actitudes y prácticas) se midieron en una escala 

ordinal, aplicamos la regresión logística ordinal para identificar qué factores están asociados 

con los niveles de conocimiento y habilidades de los médicos. Esta técnica nos permitió 

modelar la relación entre una variable dependiente ordinal y múltiples variables 

independientes, como el género, la especialidad médica y los años de experiencia. Además de 

evaluar la influencia de cada variable independiente, la regresión logística ordinal nos 

proporcionó información sobre la probabilidad de que un médico pertenezca a una categoría 

específica en función de sus características. Este enfoque es especialmente valioso en 

contextos donde los niveles de respuesta no son lineales, ya que permite una interpretación 

más rica y detallada de los resultados. 

Programa Utilizado 

Creamos una matriz en Excel con la información obtenida del cuestionario. Para el 

procesamiento y análisis de los datos, utilizamos el programa estadístico SPSS versión 27. 

Establecimos un nivel de significancia del 5% para nuestras pruebas. 
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Capítulo IV 

Resultados 

RESULTADOS DE FIABILIDAD 

Análisis de fiabilidad de los ítems 

El análisis de fiabilidad de los 30 ítems que componen el cuestionario diseñado para 

medir el conocimiento, las actitudes y la práctica de los médicos generales y especialistas mostró 

un coeficiente alfa de Cronbach (α) de 0,810. Este valor indica una buena consistencia interna 

entre los ítems, sugiriendo que las preguntas del cuestionario son coherentes y están alineadas en 

su propósito de evaluar el constructo de interés. 

 

Tabla N° 1 

Estadística de fiabilidad con Alfa de Cronbach para el cuestionario 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,810 30 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de encuestas recopiladas en el estudio. 

Asimismo, al realizar un análisis individual de cada ítem, se encontró que los coeficientes 

de fiabilidad varían entre 0,789 y 0,819. Todos estos valores están por encima del umbral 

aceptable de 0,7, lo que refuerza la idea de que cada ítem contribuye de manera significativa a la 

medición del conocimiento, las actitudes y la práctica de los médicos. Estos resultados son 

indicativos de un cuestionario fiable y robusto, apto para su uso en investigaciones futuras. 

Al final se adjunta una tabla de Estadística de fiabilidad de total de elemento que se 

encuentra como ANEXO 4. 
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Análisis univariado 

El análisis demográfico de los médicos participantes en el estudio revela una mayor 

representación del sexo femenino, que constituye el 52,8% de la muestra, en comparación con el 

47,2% de los médicos masculinos. En cuanto a la especialidad, se observa que el 48,2% de los 

participantes son médicos generales, mientras que el 41,2% se desempeña en especialidades 

clínicas. Por otro lado, un 10,6% de los médicos tiene formación en especialidades quirúrgicas. 

En términos de experiencia profesional, la mayoría de los médicos reportan tener entre 5 a 

10 años de práctica médica, representando el 38,3% del total. También se identifica una 

proporción significativa (29,5%) de médicos con entre 3 a 4 años de experiencia. 

Tabla N° 2 

Características de los médicos  

Característica Categoría N % 

Genero 

Masculino 182 47,2 

Femenino 204 52,8 

Especialidad 

médica 

Médico general 186 48,2 

Especialidad clínica 159 41,2 

Especialidad quirúrgica 41 10,6 

Años de 

experiencia 

1 a 2 años 45 11,7 

3 a 4 años 114 29,5 

5 a 10 años 148 38,3 

> 10 años 79 20,5 

Total 386 100,0 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de encuestas recopiladas en el estudio. 
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La Figura 1 presenta la distribución del conocimiento, las actitudes y la práctica de los 

médicos en relación con los disruptores endocrinos. Los resultados indican que el 50,5% de los 

médicos se clasificaron en el nivel de conocimiento como deficiente, mientras que, en la 

dimensión de actitudes, un 57,8% fue categorizado igualmente como malo. En lo que respecta a 

la práctica, una alarmante mayoría del 71,2% se encuentra en la categoría de inexistente. 

Estos hallazgos reflejan un nivel general limitado de conocimiento y habilidades 

relacionadas con los disruptores endocrinos entre los médicos evaluados, lo que plantea 

preocupaciones sobre su capacidad para abordar este tema crítico en la práctica clínica (Figura 1). 

 

Figura N° 1 

Distribución del conocimiento sobre disruptores endocrinos 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de encuestas recopiladas en el estudio. 
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Análisis bivariado  

Se observó asociación estadísticamente significativa entre la dimensión conocimiento con 

la especialidad médica y los años de experiencia (valor-p < 0,005). Además, dentro de la 

categoría “Malo” se observó mayoría de médicos del sexo femenino (53,8%), medico general 

(60%) y 5 a 10 años de experiencia (44,6%). Dentro de los que reportaron conocimiento 

“Regular”, se observó predominio del sexo femenino (53,2%), con especialidad clínica (53,2%) y 

5 a 10 años de experiencia (30,5%). Dentro de la categoría “Bueno” se observó mayoría del sexo 

masculino (54,1%), con especialidad clínica (51,4%) y de 5 a 10 años (37,8%). 

Tabla N° 3 

Tabla bivariada de las características demográfica y profesionales con la dimensión 

CONOCIMIENTO 

Característica Categoría 
Conocimiento 

Valor-p 
Malo Regular Bueno 

Genero 
Masculino 46,2% 46,8% 54,1% 

0,672 
Femenino 53,8% 53,2% 45,9% 

Especialidad médica 

Médico general 60,0% 35,7% 37,8% 

<0,001 Especialidad clínica 29,7% 53,2% 51,4% 

Especialidad quirúrgica 10,3% 11,0% 10,8% 

Años de experiencia 

1 a 2 años 8,7% 14,3% 16,2% 

0,007 
3 a 4 años 32,8% 27,3% 21,6% 

5 a 10 años 44,6% 30,5% 37,8% 

> 10 años 13,8% 27,9% 24,3% 

Nivel de significancia 5%. Estadístico de prueba Chi-Cuadrado. 

 Fuente: Elaboración propia a partir de datos de encuestas recopiladas en el estudio. 
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No se observó una asociación estadísticamente significativa entre género y conocimiento, 

dado que el valor-p es 0,672. Los médicos con conocimiento “Bueno” son en su mayoría 

hombres (54,1%), mientras que los niveles "Malo" y "Regular" tienen un predominio femenino 

de alrededor del 53%. En la Especialidad Médica sí se observa una asociación significativa entre 

especialidad médica y conocimiento (valor-p < 0,001). La mayoría de médicos con un 

conocimiento “Malo” son médicos generales (60%). Los médicos con conocimiento “Regular” y 

“Bueno” son principalmente de especialidad clínica (53,2% y 51,4%, respectivamente). Mientras 

que en los años de Experiencia también existe una asociación significativa (valor-p = 0,007). En 

la categoría de conocimiento "Malo", la mayoría tiene entre 5 y 10 años de experiencia (44,6%). 

Para "Regular", predomina también el grupo de 5 a 10 años de experiencia (30,5%). En la 

categoría de conocimiento “Bueno”, el 37,8% tiene entre 5 y 10 años de experiencia. 

Tabla N° 4  

Tabla bivariada características demográfica y profesionales con la dimensión ACTITUDES 

Característica Categoría 
Actitudes 

Valor-p 
Mala Neutral Positivo 

Genero 
Masculino 47,5% 45,6% 100,0% 

0,172 
Femenino 52,5% 54,4% 0,0% 

Especialidad 

médica 

Médico general 52,9% 41,3% 66,7% 

0,087 Especialidad clínica 37,2% 47,5% 0,0% 

Especialidad quirúrgica 9,9% 11,3% 33,3% 

Años de 

experiencia 

1 a 2 años 10,8% 12,5% 33,3% 

0,007 
3 a 4 años 34,5% 22,5% 33,3% 

5 a 10 años 41,3% 35,0% 0,0% 

> 10 años 13,5% 30,0% 33,3% 

Nivel de significancia 5%. Estadístico de prueba Chi-Cuadrado. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de encuestas recopiladas en el estudio. 
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Se observó asociación estadísticamente significativa entre la dimensión practica con los 

años de experiencia (valor-p < 0,005). Además, algunas dentro de la categoría “Inexistente” se 

observó mayoría de médicos del sexo femenino (53,1%), medico general (49,1%) y 5 a 10 años 

de experiencia (37,8%). Dentro de los que reportaron conocimiento “Ocasional”, se observó 

predominio del sexo femenino (53,2%), con especialidad clínica (46,8%) y 5 a 10 años de 

experiencia (40,4%). Dentro de la categoría “Frecuente” se observó totalidad del sexo masculino, 

médico general (50%) y quirúrgica (50%), en cuanto a los años de experiencia fueron relevante 

de 1 a 3 años y 3 a 4 años cada uno 50%. Se encontró una asociación significativa entre los años 

de experiencia y el nivel de práctica (valor-p = 0,007), indicando que los primeros años de 

ejercicio influyen en la adopción de prácticas. En cambio, las prácticas "Inexistente" y 

"Ocasional" son más comunes entre médicos generales y clínicos, predominando aquellos con 

entre cinco y diez años de experiencia. 

Tabla N°5  

Tabla bivariada de las características demográfica y profesionales con la dimensión PRÁCTICA 

Característica Categoría 
Practica 

Valor-p 
Inexistente Ocasional Frecuente 

Genero 
Masculino 46,9% 46,8% 100,0% 

0,324 Femenino 53,1% 53,2% 0,0% 

Especialidad 

médica 

Médico general 49,1% 45,9% 50,0% 

0,174 Especialidad clínica 39,3% 46,8% 0,0% 

Especialidad quirúrgica 11,6% 7,3% 50,0% 

Años de 

experiencia 

1 a 2 años 12,4% 9,2% 50,0% 

0,007 
3 a 4 años 32,4% 22,0% 50,0% 

5 a 10 años 37,8% 40,4% 0,0% 

> 10 años 17,5% 28,4% 0,0% 

Nivel de significancia 5%. Estadístico de prueba Chi-Cuadrado. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de encuestas recopiladas en el estudio. 
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ANÁLISIS MULTIVARIANTE PARA CADA DIMENSIÓN 

Modelo de Conocimiento 

Interpretación para Umbrales de Conocimiento: 

• Para la categoría Conocimiento = 2 (Regular), el umbral es significativo (p 

< 0,001), lo que sugiere una diferencia significativa en la probabilidad de que un 

individuo tenga un conocimiento "Malo" frente a "Regular" o "Bueno". 

Interpretación de variables independientes: 

• Las categorías [Género = 1 (Masculino)] y [Género = 2 (Femenino)] no son 

significativas (p = 0,859), lo que sugiere que no hay diferencias significativas en el nivel 

de conocimiento entre hombres y mujeres en este modelo. Ninguna de las especialidades 

(General, Clínica y Quirúrgica) es significativa (p > 0,05), lo que sugiere que el tipo de 

especialidad médica no tiene un efecto importante en los niveles de conocimiento en este 

modelo. 

• [Años de experiencia = 3 (5 a 10 años)] es significativa (p = 0,023) y tiene 

una estimación negativa (-0,633), lo que indica que aquellos con 5 a 10 años de 

experiencia tienen una probabilidad menor de tener niveles más altos de conocimiento en 

comparación con aquellos con más de 10 años de experiencia (categoría de referencia). 

• [Años de experiencia = 2 (3 a 4 años)] es marginalmente significativa (p = 

0,096), lo que indica una ligera tendencia a que aquellos con 3 a 4 años de experiencia 

también tengan una probabilidad menor de tener conocimientos más altos en comparación 

con la categoría de referencia. 
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Modelo de Actitudes 

Interpretación para Umbrales de Actitudes: 

• El umbral [Actitudes = 2] tiene una estimación significativa (p < 0,001), lo 

cual ayuda a diferenciar entre niveles de actitudes en el modelo. 

Interpretación de variables independientes: 

• La variable Género no es significativa (p = 0,715), lo que sugiere que no 

existe una diferencia significativa en Actitudes entre géneros. Ninguna de las categorías 

de Especialidad médica (General o Clínica) tiene efectos significativos en la variable 

Actitudes (p = 0,482 y p = 0,842), lo que indica que el tipo de especialidad no influye de 

manera considerable en el nivel de actitudes. 

• Años de experiencia: 3 a 4 años: Es significativa (p = 0,000) y muestra una 

estimación negativa (-1,144), lo que indica que, en comparación con aquellos con más de 

10 años de experiencia, los profesionales en este grupo tienen una menor probabilidad de 

tener niveles altos de actitudes. Para 5 a 10 años: También significativa (p = 0,001) con 

una estimación negativa (-0,942), sugiriendo que aquellos con 5 a 10 años de experiencia 

son menos propensos a tener niveles altos de actitudes en comparación con el grupo con 

más de 10 años. 

Modelo de Práctica 

Interpretación para Umbrales de Práctica: 

• El umbral [Prácticas = 2] es significativo (p < 0,001), lo que sugiere que 

hay una diferencia notable entre los niveles de práctica en el modelo. 

Interpretación de las variables independientes 
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• La variable Género no es significativa (p = 0,943), indicando que no hay 

diferencias significativas en Práctica entre géneros. 

• Ninguna de las especialidades (General o Clínica) muestra un efecto 

significativo en la variable Práctica (p = 0,365 y p = 0,292), lo que sugiere que el tipo de 

especialidad no influye de manera considerable en la práctica. 

• Años de experiencia de 1 a 3 años, no es significativa (p = 0,130), 

indicando que no hay diferencias significativas en Práctica en comparación con el grupo 

de referencia (>10 años). De 3 a 4 años es significativa (p = 0,017) y muestra una 

estimación negativa (-0,808), sugiriendo que los profesionales con esta experiencia tienen 

menor probabilidad de tener una práctica frecuente en comparación con aquellos con más 

de 10 años de experiencia. Y de 5 a 10 años, no es significativa (p = 0,169), lo que indica 

que los profesionales con esta cantidad de experiencia no muestran diferencias 

significativas en comparación con el grupo de referencia. 
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Tabla N° 6   

Análisis de la estimación de los parámetros del modelo de predicción para conocimiento, actitudes y práctica 

 

Estimación Desv. Error Wald Gl Sig. 

Intervalo de confianza 

al 95% 

Límite 

inferior 

Límite 

superior 

Umbral [Conocimiento = 2] 2,002 0,400 25,090 1 0,000 1,219 2,785 

Ubicación [Años de experiencia=3] -0,633 0,278 5,177 1 0,023 -1,179 -0,088 

Umbral [Actitudes = 2] 4,007 0,684 34,348 1 0,000 2,667 5,347 

Ubicación 

[Años de experiencia=2] -1,144 0,317 13,010 1 0,000 -1,766 -0,522 

[Años de experiencia=3] -0,942 0,293 10,344 1 0,001 -1,516 -0,368 

Umbral [Practica = 2] 5,212 0,830 39,464 1 0,000 3,586 6,838 

Ubicación [Años de experiencia=2] -0,808 0,338 5,703 1 0,017 -1,472 -0,145 

Nivel de significancia 5%. Función de enlace: Logit. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de encuestas recopiladas en el estudio.
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Pruebas de bondad del ajuste para los modelos 

Modelo de conocimiento 

Información del Ajuste del modelo 

• Logaritmo de la verosimilitud (-2LL) y valor-p (p = 0,001): Este 

resultado indica que el modelo en su conjunto es significativo (p < 0,05), lo que sugiere 

que al menos una de las variables independientes tiene una relación significativa con la 

variable dependiente (Conocimiento). 

Pruebas de bondad de ajuste: 

• Prueba de Pearson (p = 0,085): El valor-p es mayor a 0,05, lo cual indica 

que no hay una diferencia significativa entre el modelo y los datos observados. Esto 

sugiere un ajuste aceptable del modelo. 

• Desviación (p = 0,023): Este valor-p menor a 0,05 sugiere una 

discrepancia entre el modelo y los datos, lo cual podría indicar que el modelo no se ajusta 

perfectamente. Sin embargo, como los resultados de la prueba de Pearson son no 

significativos, podríamos considerar que el modelo es razonablemente adecuado. 

2. Pseudo R-cuadrado 

• Cox y Snell (0,073), Nagelkerke (0,086) y McFadden (0,040): Estos 

valores sugieren que las variables independientes explican entre el 4% y el 8,6% de la 

variabilidad en la variable dependiente (Conocimiento). Aunque los valores son bajos, 

esto no invalida el modelo; sin embargo, indica que existen otros factores no incluidos en 

el modelo que también afectan el conocimiento. 
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Modelo de Actitudes 

Información del Ajuste del modelo 

• Logaritmo de la verosimilitud (-2LL) y valor-p (p = 0,003): El valor 

significativo indica que el modelo en su conjunto es adecuado, sugiriendo que las 

variables independientes contribuyen a explicar las diferencias en las categorías de 

Actitudes. 

Pruebas de bondad de ajuste: 

• Prueba de Pearson (p = 0,003): La prueba de Pearson sugiere un ajuste no 

óptimo del modelo, lo que podría indicar que el modelo no representa perfectamente los 

datos observados. 

• Desviancia (p = 0,597): Esta prueba no es significativa, lo que sugiere que 

el modelo puede ajustarse razonablemente bien en términos de la desviación residual. 

Pseudo R²: 

• Los valores de Cox y Snell (0,050), Nagelkerke (0,065) y McFadden 

(0,035) son relativamente bajos, indicando que las variables independientes explican un 

pequeño porcentaje de la variabilidad en Actitudes. 

Modelo de practica 

Información del Ajuste del modelo 

• Logaritmo de la verosimilitud (-2LL) y valor-p (p = 0,240): Un valor p 

mayor que 0,05 indica que el modelo no se ajusta significativamente a los datos, 

sugiriendo que las variables independientes pueden no estar explicando adecuadamente la 

variabilidad en Práctica. 
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Pruebas de bondad de ajuste: 

• Prueba de Pearson (p = 0,001): Este resultado significativo indica que el 

modelo no se ajusta bien a los datos, sugiriendo que puede haber algún patrón en los datos 

que el modelo no captura. 

• Desviancia (p = 0,477): Al ser no significativa, sugiere que el modelo 

puede ajustarse de manera razonable en términos de la desviación residual. 

Pseudo R²: 

• Los valores de Cox y Snell (0,020), Nagelkerke (0,029) y McFadden 

(0,017) son bajos, indicando que las variables independientes explican un pequeño 

porcentaje de la variabilidad en Práctica. 

Pruebas de Bondad del Ajuste de los Modelos 

Tabla N° 7  

Información de ajuste de los modelos 

  Modelo 
Logaritmo de la 

verosimilitud -2 

Chi-

cuadrado 
gl Sig. 

Conocimiento 

Sólo intersección 188,009 
   

Final 158,860 29,149 6 0,000 

Actitudes 

Sólo intersección 128,411       

Final 108,805 19,605 6 0,003 

Practica 

Sólo intersección 111,650 
   

Final 103,670 7,980 6 0,240 

Nivel de significancia 5%. Función de enlace: Logit. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de encuestas recopiladas en el estudio. 
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Tabla N° 8  

Prueba de bondad del ajuste 

    Chi-cuadrado gl Sig. 

Conocimiento 

Pearson 52,777 40 0,085 

Desvianza 59,777 40 0,023 

Actitudes 

Pearson 69,161 40 0,003 

Desvianza 37,207 40 0,597 

Practica 

Pearson 144,488 40 0,000 

Desvianza 39,842 40 0,477 

Nivel de significancia 5%. Función de enlace: Logit. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de encuestas recopiladas en el estudio. 

 

Tabla N° 9  

Valores de Pseudo R cuadrado 

Conocimiento 

Cox y Snell 0,073 

Nagelkerke 0,086 

McFadden 0,040 

Actitudes 

Cox y Snell 0,050 

Nagelkerke 0,065 

McFadden 0,035 

Practica 

Cox y Snell 0,020 

Nagelkerke 0,029 

McFadden 0,017 

Función de enlace: Logit. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de encuestas recopiladas en el estudio. 
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INTERPRETACIÓN GENERAL 

Para la dimensión conocimiento el modelo muestra que, aunque las pruebas de bondad de 

ajuste sugieren un ajuste aceptable, las variables explicativas (especialmente el género y la 

especialidad médica) no tienen un efecto significativo en los niveles de conocimiento. Asimismo, 

la variable Años de experiencia tiene cierto impacto, específicamente en aquellos con 5 a 10 años 

de experiencia, quienes muestran menos probabilidad de tener niveles más altos de conocimiento 

en comparación con aquellos con más de 10 años.  

Para la dimensión actitudes el modelo sugiere que Género y Especialidad médica no 

tienen efectos significativos en los niveles de Actitudes. Sin embargo, la experiencia es un factor 

relevante: aquellos con entre 3 a 10 años de experiencia tienen menos probabilidad de alcanzar 

niveles altos de actitudes en comparación con profesionales que tienen más de 10 años de 

experiencia, lo cual podría reflejar un cambio o mejora en las actitudes con la experiencia 

prolongada en el campo. 

Para la dimensión practica el modelo sugiere que Género y Especialidad médica no tienen 

efectos significativos en los niveles de Práctica. Sin embargo, los Años de experiencia son un 

factor relevante: aquellos con 3 a 4 años de experiencia tienen menos probabilidad de tener una 

práctica frecuente en comparación con los profesionales con más de 10 años de experiencia. Esto 

puede indicar que la práctica puede aumentar con la experiencia, pero también sugiere que puede 

haber una curva de aprendizaje o cambios en las prácticas a lo largo del tiempo en el campo 

médico. 

Y Los valores de Pseudo R-cuadrado indican que los modelos no explican gran parte de la 

variabilidad, lo que sugiere la posibilidad de incluir otras variables que podrían mejorar la 

capacidad predictiva del modelo sobre los niveles de conocimiento. 
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CAPÍTULO V 

Discusión 

Conocimiento 

En nuestra investigación, notamos que muchos médicos tienen un conocimiento 

insuficiente sobre los disruptores endocrinos, específicamente en relación con la exposición y la 

prevención. Este hallazgo demuestra la necesidad inmediata de formación. De hecho, estos 

resultados son coherentes con la encuesta de Elodie Marguillier et al. con la mayoría de los 

profesionales de la perinatología que afirman que no están capacitados para aconsejar a sus 

pacientes sobre los riesgos de los DE durante el embarazo [64]. Del mismo modo, el estudio de 

Rouillon et al. muestra que más de la mitad de las mujeres embarazadas informan desconocer el 

término “disruptores endocrinos” y tienen una visión extremadamente limitada de sus fuentes y 

alcance [65]. Así como en la investigación de Assi con colegiales sobre BPA, sus conocimientos 

son algo más acertados, sin embargo, aún insuficientes debido a la creación de un nicho [65]. 

Sobre la base de esto, el conocimiento de DE aún se integra poco en la corriente principal, tanto 

en el caso de los médicos en general como en el caso de las mujeres embarazadas en Francia, por 

lo que la educación se enfoca en el conocimiento. 

Actitudes 

A pesar de que los médicos en nuestro estudio reconocieron la importancia de los DE, 

mostraron una actitud un tanto pasiva en cuanto a incluir el tema en su práctica clínica. Esta 

situación es similar a la encontrada por Marguillier et al., donde solo una minoría de los 

profesionales informa a sus pacientes sobre los riesgos de los DE. Además, Rouillon et al. 

detectaron una paradoja en la percepción de riesgo: las mujeres embarazadas se preocupan 
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profundamente por el impacto de los DE en la salud de sus hijos, pero, en muchos casos, no 

aplican medidas preventivas constantes [66]. Esto coincide con el estudio de Assi et al., donde, 

aunque los estudiantes manifiestan actitudes críticas hacia el BPA, las prácticas preventivas son 

limitadas. Estas diferencias entre la percepción y la acción parecen estar influidas por factores 

culturales y socioeconómicos, lo cual añade un reto para los profesionales de salud al momento 

de promover actitudes más proactivas [65] [66]. 

Prácticas 

En cuanto a las prácticas, nuestro estudio mostró que la mayoría de los médicos no 

incluyen de manera consistente medidas preventivas sobre los DE en su ejercicio profesional. 

Esto se observa también en el estudio de Marguillier et al., donde más de la mitad de los 

profesionales no proporciona información a sus pacientes sobre estos riesgos. En un análisis 

similar, Rouillon et al. identificaron que solo un 40% de las mujeres embarazadas en Francia 

toma medidas específicas para reducir la exposición, como limitar el uso de cosméticos y 

plásticos [66]. Por otro lado, Assi et al. descubrieron que los estudiantes libaneses en áreas 

avanzadas, y especialmente aquellos de familias con mayores ingresos, suelen adoptar mejores 

prácticas para evitar el BPA, lo cual sugiere que el acceso a la información y la capacidad de 

cambio están influenciados por factores socioeconómicos [65]. 

Ansiedad 

Un aspecto importante al comunicar información sobre los DE es el importante aumento 

de ansiedad en las personas. En el estudio de Rouillon et al., se observó un incremento 

considerable de la ansiedad situacional en mujeres embarazadas al responder preguntas sobre los 

DE, especialmente en quienes ya tenían conocimientos previos sobre el tema [66]. Esto plantea 

un dilema ético para los profesionales de salud: deben brindar información suficiente para que las 

personas tomen decisiones informadas, sin crear una alarma innecesaria, especialmente en 
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mujeres embarazadas. Aunque este fenómeno no fue evaluado directamente en nuestra 

investigación, representa un factor importante al planificar futuras estrategias educativas que 

puedan informar sin generar efectos psicológicos adversos. 
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CAPÍTULO VI 

Conclusiones y recomendaciones del estudio 

 

Conclusiones 

En primer lugar, consideramos que la falta de información completa sobre los disruptores 

endocrinos es un tema relevante. Nuestros datos se complementan fácilmente con los hallazgos 

de Marguillier, Rouillon y Assi porque utilizamos un protocolo similar para investigar los 

conocimientos y comportamientos de los proveedores de servicios sanitarios. En cuanto a las 

diferencias, es importante subrayar la distancia remarcada entre la percepción del riesgo y las 

prácticas preventivas.  

Destacamos que el conocimiento por sí solo, no proporciona medidas preventivas; esta 

brecha pone de manifiesto la falta de información educativa y accequible, acompañada de una 

inclusión y de programas de capacitación masiva, empezando por el personal de salud, pero 

extendiéndose a toda la población en general.  

En este contexto, podemos confirmar que la educación y la política de salud pública en 

cuanto a los disruptores necesitan una respuesta específica. Pues la educación no es universal, 

lastimosamente asummimos que nuestros profesionales de la salud están en capacidad de brindar 

ese conocimiento, observando que ni ellos lo dominan, por tal es esencial centrarse en un enfoque 

específico adaptado a las características socioeconómicas y los riesgos que generan los DE, 

ajustados a nuestras poblaciones y comunidades, de forma que el mensaje se internalice en todos 

quienes lo escuchen.  
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Recomendaciones 

Tras concluir esta investigación, recomendamos los siguientes puntos. 

1.- Formación de profesionales de la salud: Es crucial que los profesionales de la salud 

tengan acceso a programas de capacitación acerca de los disruptores endocrinos y sus fuentes y 

efectos en potencia. Al respecto, las capacitaciones deberían contener módulos específicos para 

que puedan brindar información informada pero cercana a sus pacientes, y a su vez estos últimos 

puedan comprender los riesgos reales, pero sin sobrecargarse de ansiedad.  

2.- Elaboración de campañas públicas accesibles y adaptadas: La información acerca de 

los DE debe ser comprendida por todo el mundo en formatos claros y amigables. Por ello se 

recomienda la elaboración de materiales educativos para todo público que expliquen en lenguaje 

llano cuáles son los riesgos y ofrezcan consejos concretos y sencillos para disminuir la 

exposición en la vida cotidiana; todo ello con mensajes positivos que motiven y no generen 

alarma, pero que no minimicen la importancia de este tema en la salud publica.  

3.- Inclusión de recomendaciones acerca de DE en protocolos de compra: Dado que la 

exposición a los DE tampoco se limita a la gestación, es valioso incluir recomendaciones de 

reducción de ingestión en protocolos de salud, sobre todo acerca de productos ultra procesados, 

botellas plásticas y Productos de cuidado personal. Algunas recomendaciones podrían ser 

consumir con moderación algunos plásticos y elementos cosmetológicos. Estudios para evaluar el 

impacto de intervenciones educativas: También sería valioso investigar si estas intervenciones 

efectivamente ayudan a informar sin generar ansiedad, para poder ajustar métodos y enfoques 

para que sean más efectivos y respetuosos. 

4.- Políticas de regulación y etiquetado: Una regulación que exija advertencias claras en 

los productos de consumo, como cosméticos, alimentos y plásticos, permitiría a los consumidores 
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tomar decisiones informadas sobre los DE. Estas políticas podrían incluir etiquetas que indiquen 

la presencia de DE, facilitando la identificación de productos más seguros en el día a día. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: Instrumento de investigación 

Encuesta sobre Conocimiento, Actitudes y Prácticas en Disruptores 

Endocrinos 
CONOCIMIENTO BÁSICO (15 PREGUNTAS) 
 

1. ¿Qué entiende usted por disruptores endocrinos? 

(Describa en 50 palabras o menos, en caso de no saberlo solo responda no se o deje en blanco) 
 

2. Según su conocimiento, los disruptores endocrinos pueden afectar: (las que 

recuerde) 
 

3. ¿Cuál de los siguientes es un ejemplo de un disruptores endocrinos? 
Benceno 
Paracetamol 

Ibuprofeno 
Cloranfenicol 

 
4. ¿Cuántos tipos principales de disruptores endocrinos existen? 
a) 1 

b) 2 
c) 3 
d) 4 

 
5. ¿Qué tipo de disruptor endocrino es el BPA? 

a) Naturales 
b) Sintéticos 

 

6. ¿Qué sistema corporal no es afectado directamente por los disruptores endocrinos? 
a) Sistema nervioso 

b) Sistema cardiovascular 
c) Sistema endocrino 
d) Sistema digestivo 

 
7. ¿Cuál de los siguientes no es un efecto conocido de los disruptores endocrinos? 

a) Alteraciones en el desarrollo fetal 
b) Cáncer 
c) Enfermedades infecciosas 

d) Problemas reproductivos 
 

8. ¿Cuál de los siguientes productos de consumo no suele contener disruptores 
endocrinos? 
a) Botellas de plástico 

b) Alimentos frescos 



81 
  

c) Productos de limpieza 

d) Cosméticos 
 

9. ¿Cuál es la principal vía de exposición a disruptores endocrinos? 

a) Ingestión 
b) Inhalación 

c) Absorción cutánea 
d) Inyección 

 

10. ¿Qué significa "Efecto Cocktail" en el contexto de disruptores endocrinos? 
a) El efecto de un solo disruptor endocrino 

b) El efecto combinado de múltiples disruptores endocrinos 
c) Un tratamiento para reducir la exposición 
d) Una teoría descartada 

 
11. ¿Qué regulaciones existen en su país sobre disruptores endocrinos en productos de 

consumo? 
a) Ninguna 
b) Algunas 

c) Extensas 
d) Desconozco 

 
12. ¿Qué papel juega la Organización Mundial de la Salud (OMS) en la regulación de 
disruptores endocrinos? 

a) No tiene ningún rol 
b) Proporciona directrices y recomendaciones 

c) Controla y regula directamente 
d) desconozco 

 

13. ¿Cuál de los siguientes alimentos es más probable que contenga disruptores 
endocrinos? 

a) Frutas frescas 
b) Alimentos enlatados 
c) Carne orgánica 

d) Verduras congeladas 
 

14. ¿Qué técnica se utiliza comúnmente para detectar la presencia de disruptores 
endocrinos en el cuerpo? 
a) Radiografía 

b) Análisis de sangre 
c) Resonancia magnética 

d) Biopsia 
 

15. ¿Qué grupo de edad es más vulnerable a los efectos de los disruptores endocrinos? 

a) Adultos mayores 
b) Niños y adolescentes 

c) Adultos jóvenes 
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d) Todos por igual 

ACTITUDES Y PRÁCTICAS (15 PREGUNTAS) 

 

16. ¿Con qué frecuencia discute usted la exposición a disruptores endocrinos con sus 

pacientes? 
a. En todas mis consultas 

b. Ocasionalmente 
c. Muy pocas veces 
d. Casi nunca 

e. Nunca he hablado de ese tema con mis pacientes. 
 

17. ¿Qué medidas recomienda para reducir la exposición a disruptores endocrinos? 
En caso de no saberlo solo responda no sé o no conozco 
 

18. ¿Está usted familiarizado con las políticas y regulaciones locales sobre disruptores 
endocrinos? 

a. Sí, completamente 
b. Algo 
c. No 

 
19. ¿Cree usted que la educación sobre disruptores endocrinos es importante para los 

profesionales de la salud? 
a) Sí, muy importante 
b) Algo importante 

c) No es importante 
 

20. ¿Ha asistido a algún curso o capacitación específica sobre disruptores endocrinos? 
a) Sí 
b) No 

 
21. ¿Qué tan efectivo considera que es el enfoque actual de la salud pública para 

manejar la exposición a disruptores endocrinos? 
a) Muy efectivo 
b) Moderadamente efectivo 

c) Poco efectivo 
d) No efectivo 

 
22. ¿Qué cambios haría en su práctica clínica para abordar mejor los riesgos de los 
disruptores endocrinos? 

a) Incrementar la educación a pacientes 
b) Cambiar productos recomendados 

c) No haría cambios 
 

23. ¿Cree que los fabricantes de productos deberían tener mayores regulaciones 

respecto a los disruptores endocrinos? 
a) Sí, definitivamente 

b) No es necesario 
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24. ¿Cuál es su principal fuente de información sobre disruptores endocrinos? 
a) Literatura médica 
b) Seminarios y conferencias 

c) Medios de comunicación 
d) Redes sociales 

e) No he recibido ningún tipo de información por ningún medio 
 

25. ¿Siente que tiene suficiente conocimiento para asesorar a sus pacientes sobre cómo 

evitar los disruptores endocrinos? 
a) Sí, completamente 

b) Moderadamente 
c) No, no sabría cómo abordar el tema 

 

26. ¿Considera que los disruptores endocrinos son una prioridad en la salud pública? 
a) Sí, alta prioridad 

b) Prioridad moderada 
c) Baja prioridad 

 

27. ¿Ha realizado investigaciones o trabajos académicos sobre disruptores endocrinos? 
a) Sí 

b) No 
 

28. ¿Qué tan preocupado está sobre los efectos a largo plazo de los disruptores 

endocrinos en la población general? 
a) Muy preocupado, entiendo plenamente la problemática que este tema podría causar 

b) Algo preocupado, no me queda tan claro que problemas podría generar en la salud  
c) No preocupado, no conozco en que podría perjudicar a la salud en general 

 

29. ¿Recomienda productos específicos a sus pacientes para minimizar la exposición a 
disruptores endocrinos? 

a) Sí 
b) No 

 

30. ¿Cómo evalúa la comunicación de riesgos sobre disruptores endocrinos hacia el 
público general? 

a) Muy clara 
b) Moderadamente clara 
c) Poco clara 

d) Nada clara 
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ANEXO 2: Consentimiento informado para la participación en el proyecto de 

investigación 
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ANEXO 3: Aprobación para la realización del proyecto de investigación 
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ANEXO 4: Estadística de fiabilidad de total de elemento 

 Estadística de fiabilidad de total de elemento 

  

Media 
de escala si el 

elemento se ha 
suprimido 

Varia
nza de escala 
si el elemento 

se ha 
suprimido 

Alf
a de 

Cronbach si 
el elemento 

se ha 
suprimido 

1.       ¿En 30 palabras o menos describa qué 
entiende usted por disruptores endocrinos? 
En caso de no saberlo solo responda no sé o no conozco 20,08 

49,55
7 

0,7
98 

2.       Según su conocimiento, los disruptores 
endocrinos pueden afectar: 
 En caso de no saberlo solo responda no sé o no conozco 20,24 

49,93
1 

0,7
99 

3.      ¿Cuál de los siguientes es un ejemplo de un 
disruptores endocrinos? 

19,89 
51,37

4 
0,8

05 

0.       ¿Cuántos tipos principales de disruptores 
endocrinos existen? 20,35 

54,14
4 

0,8
17 

5.       ¿Qué tipo de disruptor endocrino es el BPA? 
19,65 

53,51
7 

0,8
10 

6.       ¿Qué sistema corporal no es afectado 
directamente por los disruptores endocrinos? 20,44 

52,55
8 

0,8
10 

7.       ¿Cuál de los siguientes no es un efecto 
conocido de los disruptores endocrinos? 20,05 

50,97
9 

0,8
04 

8.       ¿Cuál de los siguientes productos de 
consumo no suele contener disruptores endocrinos? 

19,85 
51,85

9 
0,8

07 

9.       ¿Cuál es la principal vía de exposición a 
disruptores endocrinos? 20,04 

51,75
1 

0,8
08 

10.       ¿Qué significa "Efecto Cocktail" en el 
contexto de disruptores endocrinos? 19,99 

52,10
6 

0,8
09 

11.       ¿Qué regulaciones existen en su país sobre 
disruptores endocrinos en productos de consumo? 

20,40 
53,23

3 
0,8

13 

12.       ¿Qué papel juega la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) en la regulación de disruptores 
endocrinos? 

20,28 
50,97

5 
0,8

04 

13.       ¿Cuál de los siguientes alimentos es más 
probable que contenga disruptores endocrinos? 19,75 

53,22
8 

0,8
11 

14.       ¿Qué técnica se utiliza comúnmente para 
detectar la presencia de disruptores endocrinos en el 
cuerpo? 

19,88 
51,39

0 
0,8

05 
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15.       ¿Qué grupo de edad es más vulnerable a los 
efectos de los disruptores endocrinos? 20,38 

53,40
1 

0,8
14 

16.       ¿Con qué frecuencia discute usted la 
exposición a disruptores endocrinos con sus pacientes? 19,82 

44,89
7 

0,7
97 

17.       ¿Qué medidas recomienda para reducir la 
exposición a disruptores endocrinos? 
En caso de no saberlo solo responda no sé o no conozco 20,27 

49,40
7 

0,7
97 

18.       ¿Está usted familiarizado con las políticas y 
regulaciones locales sobre disruptores endocrinos? 20,35 

51,37
2 

0,8
07 

19.       ¿Cree usted que la educación sobre 
disruptores endocrinos es importante para los profesionales 
de la salud? 

19,04 
48,88

9 
0,7

95 

20.       ¿Ha asistido a algún curso o capacitación 
específica sobre disruptores endocrinos? 

20,57 
53,19

1 
0,8

11 

21.       ¿Qué tan efectivo considera que es el 
enfoque actual de la salud pública para manejar la 
exposición a disruptores endocrinos? 

19,69 
48,81

1 
0,8

09 

22.       ¿Qué cambios haría en su práctica clínica 
para abordar mejor los riesgos de los disruptores 
endocrinos? 

19,10 
48,83

2 
0,7

98 

23.       ¿Cree que los fabricantes de productos 
deberían tener mayores regulaciones respecto a los 
disruptores endocrinos? 

19,76 
52,34

1 
0,8

07 

24.       ¿Cuál es su principal fuente de información 
sobre disruptores endocrinos? 19,19 

38,11
7 

0,7
99 

25.       ¿Si en este momento su paciente le 
consultara. Siente que tiene suficiente conocimiento para 
asesorar a sus pacientes sobre cómo evitar los disruptores 
endocrinos? 

20,12 
49,07

1 
0,7

99 

26.       ¿Considera que los disruptores endocrinos 
son una prioridad en la salud pública? 

19,26 
47,92

4 
0,7

95 

27.       ¿Ha realizado investigaciones o trabajos 
académicos sobre disruptores endocrinos? 20,62 

53,09
4 

0,8
09 

28.       ¿Qué tan preocupado está sobre los efectos 
a largo plazo de los disruptores endocrinos en la población 
general? 

19,49 
46,56

8 
0,7

89 

29.       ¿Recomienda productos específicos a sus 
pacientes para minimizar la exposición a disruptores 
endocrinos? 

20,37 
50,32

1 
0,8

00 

30.       ¿Cómo evalúa la comunicación de riesgos 
sobre disruptores endocrinos hacia el público general? 19,88 

47,27
9 

0,7
94 
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